
Pago: Por mitad, en los ejercicios 1975 y 
1976.

Proposiciones: Se presentarán dentro de 
los diez días hábiles siguientes al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Negociado de Re
gistro de este Ayuntamiento, en horas de 
diez a trece, y debidamente reintegradas.

Modelo de proposición

Modelo para incluir en el sobre de «Re
ferencias»:

Don ....... vecino de ......., provisto de do
cumento nacional de identidad número 
......., expedido en actuando en nom
bre (propio o en el de bien enterado
de ios pliegos y documentación que inte
gra el expediente de razón, solicita su ad
misión al concurso-subasta anunciado en

el «Boletín Oficial del Estado» del día
..... , para suministro al Ayuntamiento de
Gijón de una máquina motoniveladora, a 
cuyos efectos acompaña a esta proposi
ción la documentación pertinente, confor
me a las previsiones de los pliegos. <

Domicilio para notificaciones: Las noti
ficaciones en relación al presente concur
so-subasta y á todos los efectos que del 
mismo se deriven, deberán practicarse en 
Gijón, calle ...... número ..... . en la per
sona de don.....

(Fecha y firma del proponente.)
Modelo para la proposición a incluir en 

el sobre de «Oferta económica»:.
Don , vecino de...... provisto de do

cumento nacional de identidad número 
...... expedido en actuando en rea
bre (propio o en el de bien ente

rado de Jos pliegos y documentos que in
tegran el expediente que ha de regir en 
el concurso-subasta para suministro al 
Ayuntamiento de Gijón de una máquina 
motoniveladora, cuya licitación fué anun
ciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ...... del día ..... . ofrece como re
mate el de.....pesetas, comprometiéndose
al cumplimiento del contrato con estricta 
sujeción a los expresados documentos! (La 
cantidad se séñalará> en letra.)

Domicilio para notificaciones: Las noti
ficaciones en relación al presente concur
so-subasta y a todos los efectos que del 
mismo se deriven, deberán "practicarse en 
Gijón, calle ..... número ..... en la per
sona de don.....

(Fecha y firma del proponente.)

Gijón," 28 de eáero de ¿975.—El Alcalde. 
796-A,

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS
Por .medio del presente se hace saber 

a quien sea propietario del vehículo «Peu
geot 404», sin matrícula, con número de 
motor 4205578, .que el ilustrísimo señor 
Presidente xie este Tribunal, en el expe
diente . número 46/75, instruido por apre
hensión del citado vehículo, mercancía 
que ha sido valorada en 50.000 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado l.° del artícu
lo 77 del vigente texto refundido de la 

. Ley de Contrabando, calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones, con 
arregló al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante él día 
siguiente ai de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo ^eñor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal, para el día 14 de febrero de 1975, a 
las once toras, para ver y fallar el men
cionado expediente, significándole el dere
cho que tiene de comparecer por sí o 
por persona siendo letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las 
pruebas que" considere, convenientes a su 
defensa, así como nombrar Vocal comer
ciante, todo de conformidad con lo pre
venido en la citada Ley.

Lo que se hace público pará que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 24 dé enero de 1975.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente:—690-E.

ALMERIA
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 89 y 92 del vigente Reglamento . 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Juan Pascual Moreno, 
cuyo último domicilio: conocido era en 
Madrid, calle Carretera de la Playa, nú
mero 246, 6.° piso, inculpado en el expe- . 
diente número 25/1972, instruido por apre
hensión de un automóvil, mercancía va
lorada en 225.000 pesetas, que en-cum

plimiento de lo establecido -en el párra
fo T) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictádo providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede internoner, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 5 de marzo de 
1975 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya se- 
siqn podrá concurrir- asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo, a derecho, advirtiéndosele por medio 
del7 presente edicto de cuánto en relación 
con el procedimiento sancionador Se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964.

Almería, 23 de enero de 1975.—El Se
cretario del Tribunal.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda, Presidente.—678-E.

BALEARES
Desconociéndose el actual paradero de 

Herrn Harold Stqwart, con último domi
cilio conocido en Ibiza, lista de correos 
(5L 376 49i 21), se le hace saber por el 
presente, edicto, lo siguiente:

’ Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 18 de 
febrero de 1975 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente én^lel qué fir ira 
©orno presunto inculpado.

Lo que se comunica, a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad-, 
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del Servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.
. Todo lo cual se hace público en cum- 
plimientp de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento Kde Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de :959.»

Palma de Mallorca, 18 de enero de 
1975.—El Secretario del Tribunal.—684-E.

Desconociéndose el actual paradero dé 
Cathariiia Koender,. Alberto Chueca, An

tonio González Zapata y Carmelo Jar- 
quer, con último domicilio conocido érr 
Ibiza, calle Drasameta. número 2, se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la. Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 18 de 
febrero de 1975, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7:° 
de -la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 101/74, en el que fi
guran como presuntos inculpados.'

Lo que se les comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente légalmente en dicho acto, ad
viniéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se.lface público en. cum- " 
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento ^e Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 ' de- noviembre 
de 1959. o

Palma de Mallorca, 21 de enero'de 1975.
El Secrétario del Tribunal.—681-E.

 •

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Markijana Landa, con Último do
micilio conocido en Santa- Eulalia del Río 
(Ibiza), .C’an Basora, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de Ja Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 18 de 
febrero de 1975, sé reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artícúlo 7.° 
de la vigente Ley de Cdh trabando para 
proceder a la valoración de .la-mercan
cía afecta al expediente 289/74, en el que 
figura como presunto irículpado.

Lo que se comunica a efectos de su, asis
tencia por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de - su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi- 
co-Administfativo de 26 de novjembré 
de 1959.

Palma de Mallorca, 21 de eneró de 1975.
El Secretario del Tribunal.—682-É.



Desconociéndose el actual paradero de 
Fernando María -Josee Abeledo y Henri 
Jean Marie Buttafuoco, con últimos do
micilios conocidos en Santa Eulalia del 
Río (Ibiza), Casa d^ Campo Eubarco, e' 
Ibiza,. hotel Playa Real, respectivamente, 
se les hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

. Por acuerdo de la Presidencia de este 
THbunal, a las'diez horas del día 18 de 
febrero de 1975, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder , a la valoración de la mercan
cía afecta’ al expediente 258/74, en el que 
figuran, como, presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impe
dirá la realización del servicio, del que 
se levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de. su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
.para las Reclamaciones Ecopómico-Admi- 
nistrativas de 26 de noviembre -de 1959.

Palma de Mallorca, 21 de enero de 1975. 
El Secretario del - Tribunal.—683-E.

Desconociéndose ^ei^~actual^páradero de 
Osman Kayhan Togus y Nelli RaSmusen, 
con. último domicilio conocido en For- 
mentera, Casa C’an Miguel, de ■ Formen- 
tera-, Se lés hace saber por el ••presente- 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este' 
Tribunal, a las diez horas del día'18 de 
febrero de 1975 se reunirá la -Junta de 
Valoración establecida por el artículo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a. la valoración de la mer
cancía afecta aí expediente 138/1974,. en 
el que figuran coñío presuntos inculpa
dos..

Lo que se comunica a efectos de su. 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente' en dicho acto, ad- 

^irtiéndoseles que su ausencia no impe
dirá la realización del servicio, 'del que 
Se levantará el .acta correspondiente para 
ser unida al expediente de ru razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones . Económi
co-Administrativas de n de noviembre; 
de 1959.

Palma jde Mallorca, 21 de enero de. 
1975.—El Secretario _cLel Tribunal.—685-E.

LERIDA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos .89 Y 92 del-vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra- 
tivo, se notifica a Juan Gil Sánchez, natu
ral de Purullada (Granada),. cuyo último 
domicilio conocido era en Encamp (Ando
rra), inculpado en el expediente núme
ro 188/74, instruido por aprehensión de 
género y tabaco .extranjero, mercancía 
valorada, en. 1.168. pesetas/ que, en cumplí- 
miento de lo establecido en el'párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia cali
ficando. en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto, de-la/competencia ele la Comi
sión Permanente de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia ele que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado, que, 
a las once treinta horas del-día 14 de 
febrero de 1975, se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión, podrá concurrir asistido o ' 
representado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con

arreglo a derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sancionados 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigeñte Ley de Contrabando, de 
16 de julio de 1964. . ~

Lérida, 25 de enero de 1975.—El ̂ Secreta
rio .del. Tribunal.—702-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamentó 
de Procedimiento. Económico-Administra-' 
tivo, se notifica a José Saavédrá Fofnell, 
natural de Madrid, hijo de Plácido y de 
Alfonsa, cuyo últiniq domicilio^ conocido 
era en Barcelona, calle Cendra, 21, in
culpado en el expediente número 174/74, 
instruido por aprehensión de género ex
tranjero, mercáncía valorada en 8.000 pe
setas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en princi
pio, la supuesta infracción cometida como 
de menor cuantía y,-por tanto, de la. com
petencia de ia Comisión Permanente -de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dichc. providen
cia se puede interponer, durante , el día 
siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del 'Sribunál.

Asimismo se notifica al interesado que, 
a las once treinta horas del día 14 de fe
brero de T975, se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya"" sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante, con 
arreglo.'a derecho", advijrtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuánto, en 
relación, con el procedimiento sancionador,: 
se determina en los artículos 79 ysiguien- 
tes de la vigente Ley de Contrabando, de 
16 de .julio de 1964.

Lérida, 25 de enero de 1975.—El Secre
tario del Tribunal.—703-E.

En cumplimiento de. lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente .Reglamento 
le Procedimiento. ’ Económico-Administra
tivo, se notifica a Antonio Hernández Alós, 
nsítural de Almenar (Lérida), hijo de 
Antonio y de María, cuyo último domici
lió conocido era en Andorra, inculpado 
m el expediente número 187/74, instruido 
»or aprehensión de género extranjero., mer
cancía valorada en 9.000 pesetas, queden 
cumplimiento de lo establecida en. él pá
rrafo 1) $el artículo -77 de la vigente Ley 
le Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, eri principio, la supuesta 
nfracción cometida como de menor cuan-' 
;ía y, por tanto, da la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
lo que se publica con la advertencia ríe. 
que contra dicha providencia se puede 
nterpóner. durante el día siguiente al., 
le su publicación, recurso de súplica ante  

ilustrísimo señor Presidente del Tri-' 
Dunal. 

Asimismo se notifica al interesado que, 
i las, once treinta horas del día 14 dé fe- 
crero de 1975r se reunirá éste Tribunal 
cara ver y fallar el citado expediente, a . 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
’epresentado'por Abogado en ejercicio con 
ipoderámiento expreso y bastante con 
irreglo a derecho, advirtiéndosele por 
nedio del presente, edicto de cuanto, en 
'elación con él procedimiento sancionador,
;e determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contra- . 
Dando, de 16 de julio de lg£4. -

Lérida, 25 de enero de 1975.—El Secre-
ario del Tribunal.—704-E.

LOGROÑO 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
irtículos 89 y 92. del vigente Reglamento 
le Procedimiento Económieo-Administra- 
ivo -se notifica al propietario del vehícu

lo -marca Opel Kadette, con número de 
motor 10S-0089988, ..número de chasis,, en 
placa, 340536023, cuyo último domicilio co
nocido se ignora, inculpado en el expé- 
diente número 15/1974, instruido por apre
hensión dél citado vehículo, mercancía 
valorada en 25.100 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el. párrafo 
1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado prov.dencia 
calificando, en principio, lá supuesta in
fracción cometida, como dé menor cuantía 
y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente 'de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia, se puedé'Tn- 
terponer, durante el día sigílente al de su 
publicación, recurso de súpita ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de febrero de 
1975 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir' asistido o representado 
,por Abogado en ejercicio,'con apodera
miento 'expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley d^ Contrabando de 10 
de julio de 1964.

Logroño, 23 de eneró de 1975 —El Secre
tario Hel Tribunal.—643-E.

- 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente - Reglamento 
de Procedimiento^ Económico-Administra
tivo se notifica al propietario dél remol
que vivienda, color azul y blanco, de un 
solo eje, sin marca ni matrícula y bastidor 
isin idéntificaV'.abandonado en el lugar co
nocido por, «La Grajera», de Logroño, así 
como a D7R. G. Mennell, último titular 
<Jel ciclomotor marca Raleigh Runabout, 
matrícula 107 LCG, cuyo último domicilio 
conocido era en 2 de Quees Stret, Alders- 
hot, Hampshire/Ú. K., inculpado eri el ex
pediente número 9/1974, instruido por 
aprehensión de los géneros descritos; mer- - 
caricia valorada en 28.000 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establécido en él pá
rrafo 1) del artículo 7t de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida, cómo de menor cuan
tía y, por .tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de qué 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 21 de febrero de 
1975 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir, asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera
miento expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, ad virtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
cón el procedimiento sancionador, se de
termina eñ los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
"'d julio de 1964.

Logroño, 23 de enero de 1975.—El Secre
tario del Tribunal.—644-E. 

MADRID

Desconociéndose el actual paradero,de 
Emilio-PascualConcha Infante y Orlando 
Modia Pelli, cuyos últimos domicilios co
nocidos fueron en Madrid, avenida dél 
Generalísimo, 88,, y en Alemania.; respec
tivamente, se les hace haber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en Sesión del día 15 de enera de 1975, 
al - conocer -del expedienté número .124/73, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com-



prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación ilegal de un automó
vil «Mercedes» modelo 250/8, M-884.420, 
valorado en 450.000 pesetas.

2.º Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Emilio Pascual Concha Infante, Mo
desto Martínez de Celis y Orlando Modia 

 Pelli, como cómplice a Laurentino Cuesta

Herrero, siendo responsable subsidiario 
de éste Alberto Vázquez Rivas, y como 
encubridores, a Javier de Almagro y Par
do de Donlesun y a Enrique Majo Pe- 
ñuela.

3.º Declarar que en los responsables 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad que no se es
timan.

4.º Imponerles las multas siguientes:

Base Tipo Sanción

Autor, Emilio Pascual Concha Infante ... 112.500  467 % 525.375
Autor, Mcuesto Martínez de Celis .... ...... 112.500  467 %  525.375
Autor, Orlando Modia Pelli ..................... 112.500 467 % 525.375
Cómplice, Laurentino Cuesta Herrero ..... 56.250  467 % 262.688
Encubridor, Javier de Almagro .......... 28.125 467 % 131.344
Encubridor, Enrique Majo Peñuela ......... 28.125 467 % 131.344

 Totales ...... ................. 450.000 1.201.501

5.º Decretar el comiso del automóvil 
intervenido objeto de infracción, en apli
cación del artículo 27 de la Ley, como 
sanción accesoria.

6.º Absolver de toda responsabilidad 
al resto de los encartados en el presente 
expediente.

7.º Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fe
cha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central 
de Contrabando en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecu
ción del fallo y que, en caso de insolven
cia, se exigirá el- cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 
salario mínimo de multa no satisfechas 
y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 18 de enero de 1975.—El Secre
tario del Tribunal.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—574-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento  Económico-Administra
tivo se notifica a Josefa Gutiérrez Gon
zález, cuyo último domicilio conocido era 
en calle Polvoritas, número 2, de Málaga, 
inculpada en el expediente número 15/1974, 
instruido por aprehensión y descubrimien
to de estupefacientes, mercancía valorada 
en 70.000 pesetas, que, en cumplimiento

de lo establecido en el párrafo 1) del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contraban
do, se ha dictado providencia calificando, 
en principio, la supuesta infracción come
tida, como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
 ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a la interesada que 
a las diez horas del día 5 de febrero de 
1975 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistida o representada 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964. 
Madrid, 27 de enero de 1975.—El Secre

tario del Tribunal.—786-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General 
de Transportes Terrestres

Se hace pública la solicitud de liberación 
de fianza constituida para garantizar la 
actividad de la Agencia de Transportes 

número 2. 251
Por cese en la actividad de la Agencia 

de Transportes número 2.251, con insta
laciones en Adra (Almería), por transfe
rencia, ha sido solicitada la liberación de 
la fianza constituida en su día por su 
titular don José Fernández Flores, para 
garantizar dicha actividad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 146 del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre cíe 1949, se 
hace pública la citada petición, a fin de 
que, durante el plazo de seis meses con
tado a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, puedan formularse 
las reclamaciones, que procedan ante la 
 autoridad judicial competente, la que da
rá cuenta de las presentadas a la Séptima 
Jefatura Regional de Transportes Terres
tres, oficina de Almería.

Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El 
Director general, Plácido Alvarez Fidal- 
go.—548-A.

Se hace pública la solicitud de liberación 
de fianza constituida para garantizar la 
actividad de la Agencia de Transportes 

número 2.563
 Por cese en la actividad de la Agencia 
de Transportes número 2.563, con insta
laciones, en Córdoba, por transferencia, ha 
sido solicitada la liberación de la fianza 
constituida en su día por su titular don 
Luis Manuel de la Fuente González, para 
garantizar dicha actividad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949, se 
hace pública la citada petición, a fin de 
que, durante el plazo de seis meses con
tado a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, puedan formularse 
las reclamaciones que procedan ante la 
autoridad judicial competente, la que da-  
rá cuenta de las presentadas a la Octava 
Jefatura Regional de Transportes Terres
tres, oficina de Córdoba. '

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Direc
tor general, Plácido Alvarez Fidalgo. — 
546-A.

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

Expediente de Expropiación forzosa con 
motivo de las obras del túnel de trasvase 
del subsector 1-a de los riegos de Val- 
decañas en el término municipal de Bel- 

vis de Monroy (Cáceres)
En cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciem-  
bre de 1954, y en virtud de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de di
cha Ley, la Dirección de esta Confedera
ción há ordenado la Información Pública 
durante un período de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la publica
ción de este anuncio para que los pro
pietarios  afectados presenten las recla
maciones que estimen oportunas.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el de la 
Provincia y en el periódico «Extremadu
ra», de Cáceres, remitiéndose un ejem-  
plar del anuncio al Ayuntamiento de 
Belvis de Monroy (Cáceres), para su ex
posición en el Tablón de Edictos.

Madrid, 15 de enero de 1975.— El Inge
niero Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Jaime Sanz Pastor.—506-E.

Relación que se cita

Finca Propietario Paraje Clase-cultivo Superficie
número expropiada

1 Eusebio Marcos Ramos ................. ................ Los Risquillos ........ ........... Cereal ............... ,.........           0,1144
1-a Eusebio Marcos Ramos .......................... Los Risquillos ................ . Perjuicios en ............. 0,6656 
2 Evaristo del Monte González ........................... Los Risquillos-Vaciatroje ..... Cereal .........................          0,5060
2-a Evaristo del Monte González ............ ........ Los Risquillos-Vaciatroje Perjuicios en .........               2,7540
3 Mateos Ramos González ............. ............... El Olivaron ....................... . Cereal ............ .                       0,1980
3-a Mateos Ramos González ............ ...... ...... ......... -El Olivaron ................ ......... Perjuicios en ......... .             0,9900
4 Conde de Güel ...... ........... ............................ . Vaciatroje ............... ............. Cereal .........................           1,5386 
4-a Conde de Güel ........................................ ......... Vaciatroje  .................... Ocupación escombrera.    2,2368
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial
Esta Jjunta Sindical, en sesión celebra

da el día 18 de diciembre último y en uso 
de las facultades que. le confieren el Có- 
digo de Comercio y el Reglamento de 

, Bolsas, ha-'acordado:
«Que se admitan , a contratación publi

ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esja Bolsa los siguientes títu
los emitidos y puestos en circulación por 
"Cementos Cosmos, S. A/’: ... '

Seiscientas mil acciones ordinarias, al 
portador, totalmente liberadas, de 500 pe
setas nomínales cada una, números 1 al 
600.000, inclusive.» . . .

Lo que se pone en conocimiento *del 
público en general a los éfectós opor
tunos.

Madrid, 15 de enero de 1975.-^E1 Secre- 
tario¡ Juan Jesús Roldán Fernández.— 
Visto, bueno*. El Síndico-Presidente, Pedro 
Rodríguez - Ponga y Ruiz de Salazar.— 
253-5. 

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

Instada la devolución^ e la fianza de 
don Evaristo Suárez del Otero y Aguirre, 
Notario que fuó de Santillana, Arnedo, 
Morella, Trevías, Astillero* Lugo, Alican
te y Barcelona, se hace público a fin de 
que puedan deducirse reclamaciones, ante 
la Junta de este Colegio, en- el plazo de 
un mes, a partir de 'tfsta* inserción.

Barcelona, 20 de enero de 1975 —El De
cano, Ramón Faus.—721-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Francisco Joá| Paino Cristópulos ha 
causado, baja en este. Colegio, a petición 
propia. , , ,
' Lo que se pone en conocimiento del pu
blico para que en el plazo de tres meses 
puedari producir reclamaciones contra la 
fianza cuya devolución se solicita.

‘Madrid, 13 de enero de "1975.—El Presi
dente, Jaime Luis Quirós Quintana. — 
743-C.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

MALAGA

Sucursal Urbana de Plaza de José Anto
nio, número 6

•Cajas de alquiler.^Se pone en conoci
miento de los titulares . de los contratos 
correspondientes a las c a j as números 

•1/20, 1/15, 1/292/10, 2/14; 2/18, 2/25, 2/32, 
2/48, 2/62, 2/64, 2/68, 2/77, 2/90, "situadas 
en. esta sucursal, y de quienes puedan 
ostentar algún derecho debidamente acre
ditado sobre el contenido de dichas ca
jas, que el día en que se cumplan diez 
fechas hábiles desde la publicación de 
este anuncio, a la£ diez de la mañanarse 
procederá a la apertura de las citadas ca
jas ante Notario, de acuerdo con . la cláu
sula 5.a dél primero de los citados con
tratos y con la cláusula 6.a de los restan
tes que se mencionan, dándose a los efec
tos en ellas contenidos el destino previs
to en dicha cláusula.

Madrid, 24 de enero de 1975.—Subdirec
ción General Jurídica—803-C.

BANCO CATALAN DE DESARROLLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Anuncio

El Consejo de Administración de esta' 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge-

nerale extraordinaria de accionista^ ‘que 
se celebrará*en él domicilio social, ave-' 
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 477, Barcelona, el día 20 de febrero 

.próximo, a las doce treinta horas, en pri
mera convocatoria, y en su caso, el día 
21 del propio mes de febrero, a la misma 
hora, én segunda convocatoria, bajo el 
siguiente

^ Orden del día
o

1. ° Ampliación del capital? fijación de 
las condiciones de dicha ampliación y 
demas acuerdos^ complementarios.

2. ° Modificaciones estatutarias que co
rrespondan. :

3. ° Cese de un Consejero y fijación del 
número de miembros del Consejo.

4. ° Delegación para la firma de las es
crituras notariales.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos estatu
tarios de asistencia. .
'Barcelona, 25 de enero de 1975.—Par el 

Consejo de Administración, el Secretario, 
Pedro Gubern.—1.062-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

.Se hace público el extravío dé la car
tilla de imposición a plazo -fijo, que com
prende el número-5.3é5, por un importe 
de l.OOO.ÓOO de pesetas, expedida por este. 
Banco a favor de don Rafael Pastor Mar-- 
tínez, con domicilio en Valencia (San Vi
cente, número 369. 10.á) . - _ . .

De no presentarse reclamación legiti
ma en el plazo de treinta, días desde la 
fecha de publicación de esté anuncio, el 
Banco extenderá la nueva cartilla rela
tiva a la citada imposición, cuyo original 
quedará anulado, y el-Banco estará exen
to de. toda responsabilidad.

Madrid, 22 de enéro de 1975.—El Secre
tario general.—840-O. -

EDICIONES ARIEL, S. A. 

Tercer anuncio de fusión

Las Juntas generales de accionistas de 
las Sociedades «Industrias Gráficas Seix 
y Barral Hermanos, S. A.», y «Ediciones 
Ariel, S. Ar*r, celebradas. el día 12 de 
fuñió de 1973, acordaron por unanimidad 
proceder a la fusión de ambas Compañías, 
mediante . la . absorción de «Ediciones 
Ariel, S. .A.*, por parte de «Industrias 
Gráficas Seix y Barral Hermanos, S, A.», 
copdióionando la - efectividad de dichos 
acuerdos a Ia^concesión por el Ministerio 
de Hacienda de las exenciones y bonifica
ciones fiscales affiue #se solicitaren al am
paro de lo dispuesto por la vigente legis
lación én materia de concentración e iur 
tegración de Empresa.' 4
' Formulada la correspondiente solfcí- 
tud y tramitado el oportuno expediente, 
el Ministerio" de Hacienda, mediante Or
den de fecha 19 de diciembre de 1974, ha 
tenido a bien aprobar las antes citadas 
operaciones, concediendo a las Empresas* 
interesadas la totalidad de. las exenciones 
solicitadas. ^

Por todo ello, cumplida la condición 
suspensiva a la que se hallában someti
dos los acuerdos de fusión y habiendo al
canzado los mismos plena* validez y efi
cacia, el Consejo*de Administración hace 
públicos los referidos acuerdos en cum
plimiento de lo preceptuado por el artícu
lo 143, en relación-con el 134, da la Ley 
de Sociedades Anónimas, v a los efectos 
prevenidos por los artículos 144 .y 145 de, 
la propia Ley y demás disposiciones que 
legalménte* procedan.

Barcelona, 20 dé enero de 1975;—El Pre-' 
sidente del Consejo de Administración.— 
776-C. ^ y .3.a, 31-1-1975

INDUSTRIAS GRAFICAS SEIX Y BARRAL 
HERMANOS, S. A.

Tercer anuncio de fusión
Las Juntas generales de accionistas de 

las Sociedades «Industrias Gráficas Seix 
y Barral Hermanos, S. A.», y «Ediciones 
Ariel, S. A.», celebradas el día '12 de' 
junio de 1973, acordaron por unanimidad 
proceder a la fusión de ambas Compañías, 
rfediante la absorción de «Ediciones Ariel, 
Sociedad Anónima», por parte de «In
dustrias Gráficas Seix y BarJal Hermanos, 
Sociedad Anónima», condicionando • la 
efectividad de dichos acuerdos a la con
cesión por el Ministerio de Hacienda de 
las exenciones y bonificaciones fiscales 
que se solicitaren al amparo de lo dis
puesto por la vigente legislación en ma
teria de concentración e integración de 
Empresas.

' Formulada la correspondiente solici
tud y -tramitado el oportuno, expediente, 
el Ministerio de Hacienda, mediante Or
den de fecha 19 de diciembre de 1974, ha 
tenido a bien aprobar las antes citadas 
operaciones, concediendo a das Empresas 
interesadas la totalidad de las exenciones 
solicitadas.

•Por todo ello, cumplida la condición 
suspensiva a la que se hallaban sometidos 
los acuerdes de fusión y habiendo alcan
zado los mismos plena validez .y eficacia, 
el Consejo de Administración hace públi
cos los referidos acuerdos en cumplimien
to de lo preceptuado por el artículo 143, 
en relación con el 134, de la Ley de So
ciedades Anónimas, a los efectos preveni
dos por los artículos 144 y 145 de la pro
pia Ley y demás disposiciones que. legal? 
mente procedan.

Barcelona, 20 de enero de 1975.—El Pre
sidente "del Consejo de Administración.— 
775-C. " __ y 3.a 31-1:19.75

FRANCO ESPAÑOLA 
SUMINISTROS PARA HUECOGRABADO, 

SOCIEDAD ANONIMA
F. E. S. H. U., S. A.

Prado Viejo, 1 - Teléfono 22 44 80

 LOGROÑO

Reducción de capital social
Esta Sociedad ha acordado en Junta 

general extraordinaria, celebrada .con fe
cha 10 del presente mes, reducir la cifra 
de su capital social de tres millones dé 
pesetas a un millón de pesetas,'mediante^ 
reembolso a sus accionistas de dos millo
nes de pesetas .en metálico efectivo, lo 
que se hace públieo a los efectos previs
tos en el artículo 98 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951.

Logroño, 15 de enero de 1975.—El Pre
sidente déí Consejo, Moisés Torrealbá Mu- 
rillo.—167-D. y 3.a 31-1-1975_

GONZALEZ DEL CASTILLO, S. A. 

Tercer anuncio de fusión
Se- haae' público que con fecha 26 de 

octubre de 1974 el Ministerio *Ie Hacien
da, . mediante Orden ministerial de igual 
fecha,' ha aprobado la operación de fu
sión mediante la absorción por «Peninsu
lar dj Hierros, SrA.» (PEHISA), de «An
gel González del Castillo, S..A.», «Sumi
nistros de la Chapa, S. A.» (SUMISA), 
«Hierros Especiales para la Construcción, 
Sociedad Anónima» (HIESCOSA), y «Hie
rros Velasco, S. L.», concediendo a las 
mismas las exenciones tributarias previs
tas «en la legislación vigente.

Se hace público asimismo que la Junta 
general extraordinaria universal de seño
res accionistas de «Angel González del 
Castillo, S. A.», en su reunión celebrada 
el 30 de octubre de 1974, aprobó por una
nimidad ponsiderar cumplida la condición



2186 31 enero 1975 B. O. del E.—Núm. 27

suspensiva a que quedó sujeto el acuer
do de la fusión por absorción con «Pen
insular de Hierros, S. A.» (PEHISA), de 
que por parte del Ministerio de Hacienda 
se concedan los beneficios fiscales para 
la concentración e integración de Empre
sas, acto corporativo que se aprobó por la 
Junta general extraordinaria de señores 
accionistas, celebrada el día 1 de diciem
bre de 1973.

Consecuentes con todo lo que ante^- 
de y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 134, en relación con el 143 de 
la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951, y a los efectos previstos en 
el artículo- 135 de dicha Ley y en el ar
tículo único de la Ley de 5 de diciem
bre á3 1968, se hace público que la Jun
ta general extraordinaria de^ accionistas 
de «Angel González del Castillo, S. A.»

' en su reunión celebrada el día 1 de di
ciembre de 1973, estando presente la tota- 
liglad de los accionistas, adoptaron por 
unanimidad le siguientes acuerdos*.

1° Aprobar a efectos de lá fusión /;on 
«Peninsular de Hierros, S. A.» (PEHISA), 
el balance y cuentas presentadas^ cerra
do al día 2 de diciembre áj 1973. sin per
juicio de que en su día al celebrar Junta 
general ordinaria o.extraordinaria se efec
túe la aprobación dél balance final del 
ejercicio^ 1973, referido al 31 de diciem
bre. ' '

2° Que «Angel González del Castillo, 
Sociedad Anónima», acuerda la fusión por 
absorción, con «Peninsular de Hierros, So
ciedad Anónima» (PEHISA),. condiciona
da a la obtención de los beneficios fisca
les solicitados o que se soliciten, de acuer
do con el Decreto 2910/1971, de 25 de no
viembre, cuya integración se efectuará 
con todo el activo y pásivo, de acuerdo con 
la Memoria dé proyecto de absorción.

3. ° Que las acciones de los actuales pro
pietarios de «Angel González del Castillo, 
Sociedad Anónima», serán sustituidas en 
sU día, las que en la actualidad posean, 
por iás acciones emitidas por «Peninsular 
de Hierros, S. A.», precisas para entre
gar a cada socio de «Ange’ González dél 
Castillo, S. A.», el mismo valor nominal.

4. ° Facultar a don Atígel Gon^ez del 
Castillo para que>leve a escritura públi
ca el presente acuerdo y efectúe cuan
tos actos y contratos sean precisos para 
la legalización del acuerdo decidido por 
unanimidad.

Madrid, 30 de octubre de 1974.—La Se
cretaria, María del Pilar Buiz. Pérez.— 
793-C. y 3*^ 31-1;197Í

SUMINISTROS DE LA CHAPA, S. A.
(SUMISA) 

Tercer anuncio de fusión
Se hace público que con "fecha 26 de 

octubre de 1974; el Ministerio de Hacien
da, mediante' Orden ministerial de igual 
fecha, ha aprobado la operacióá de fu
sión, mediante la absorción por «Peuinsu- 
lar dé Hierros, S. A.» (PEHISA), de «Su- 

. ministros de la Chapa, S. A.» (SUMISA), 
«Angel González del Castillo, S. A.», 
«Hierros Especiales pára la Construcción, 
Sociedad Anónima» (HIESCOSA)» y «Hie
rros Velaséo, S. L.», concediendo a las 
mismas las exenciones tr* butarias previs
tas en la legislación vigente.
' Se hace público asimismo que el Consejo 
de Administración de «Suministros de la 
Chapa, S. A.» (SUMISA), en su sesión 
celebrada el 30 de octubre de 1974, aprobó 
por unanimidad considerar cumplida la 
condición suspensiva en nu doble condi
ción a que quedó sujeto el acuerdo de que 
por la Junta generar de accionistas de 
«Peninsular de Hierros, S. A.» (PEHISA) 
se ^adopte el correlativo acuerdo de fu
sión por absorción de «Suministros d© la 
Chapa,. S: A.» (SUMISA) y dé «Hierros 
Especiales para la Construcción, S. A.» 
(HIESCOSAl, «Angel González del Casti

llo, S. A.», y de «Hierros Velasco^ S. L.», 
así cómo de por parte del Ministerio de 
Hacienda se concedan los beneficios fisca
les para la concentración e integración de 
Empresas, acto corporativo que se aprobó 
por la Junta general extraordinaria uni
versal de señores accionistas celebrada 
el día 1 de diciembre de 1973.

Consecuente con todo lo que antecede 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134, en relación con el 143, de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de ju
lio de 1951 y a los efectos previstos en el 
artículo 135 de dicha Ley y el artículo 
único de la Ley de 5 de diciembre de 1968, 
se- hace público que la Junta general ex
traordinaria uniyersal de accionistas de 
«Suministros de la Chapa, S. A.» (SUMI
SA), en su reunión celebrada el día 1 de 
diciembre de 1973, estando presente la to
talidad del capital social suscrito y desem
bolsado, adoptaron por unanimidad los si
guientes aouerdos:

1. ® Aprobar la fusión de «Suministros 
de la Chapa, S. A.» (SUMISA), con la 
taiKbién Compañía Mercantil Anónima 
«Peninsular de Hierros, S. A.» (PEHISA), 
operación que se efectuará mediante la 
absorción de aquella .Sociedad por esta 
última Empresa, procediendo Sumisa a su 
disolución, sin liquidación así como al 
traspaso en bloque a Pehisa de la-totali
dad de su patrimonio, social.

2. ® Aprobar, en tíonsecuencia, la disolu
ción sin liquidación de «Suministros de 
la Chapa, S. A.» (SUMISA) y la aporta
ción en bloque de su patrimonio social a 
«Peninsular de Hierros, S. A.» (PEHISA), 
lo que implica la adquisición por parte de 
esta última Compañía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo‘1¡42 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, de la totalidad de los bienes, dere
chos y obligaciones de Sumisa que resul
ten del balance general de la misma ce
rrado al día anterior al del otorgamiento 
de la escritura. ’ ,

3.® Establecer que los accionistas" de 
«Suiíiinistros de la Chapa, S. A.» (SU
MISA), como Sociedad absorbida y ex
tinguida, .participarán en «Peninsular de 
Hierros, S. A.» (PEHISA), como Sociedad 
absorbente, recibiendo de ésta un núme
ro dé acciones proporcional a sus respec
tivas participaciones en «Suministros de 
la Chapa, S. A.» (SUMISA). A cuyo efecto 
la Sociedad absorbente deberá, en su caso,

, aumentar el capital social en la cuantía 
' que proceda.

4. ® Aprobar, a efectos de la. fusión con
«Peninsular de Hierros, S. A.» (PEHISA), 
el balance general de «Suministros de la 
Chapa, S. A.»' (SUMISA), cerrado al día 
2 de diciembre de 1973. *

5. ® Aprobar la Memoria" explicátiva y 
el informe técnico sobre) valoraciones 
que han de figurar en eígexpediente que 
debe , promoverse ante la Comisión Infor
madora sobre ConcentmOión de' Empre
sas del Ministerio de Hacienda, a fin 
de solicitar los beneficios fiscales que se 
conceden a las operaciones de fusión de 
Empresas, según autoriza la Orden de 
24 de abril de 1972, en relación con el 
Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre.
''^.® Facultar al Consejo de Administra

ción para-
ai Llevar a" cabo todos los trámites de 

la fusión por absorción hasta dejarla ins
crita en el Registro Mercantil.

•b) Determinar cualesquiera otras con
diciones de la misma no previstas en los 
precedentes acuerdos.

c) Otorgar, por medio de su Presidente, 
don Antonio San José Calderón, las co- 
rrespondientés escrituras públicas de di-* 
solución y de fusión, com sujeción a lo 
establecido en los artículos 146 y 148 y 
concordantes de la Ley sobre Régimen 
Jurídica de las Sociedades Anónimas y 
del Reglamento del Registro Mercantil, así 
cómo en la Ley 83/1968, de 5 de diciem

bre, recogiendo en las mismas el balance 
final cerrado al día anterior al del otor
gamiento de la escritura. ^

7. ® Delegar en el Consejo de Adminis
tración cuantas facultades precise para 
la debida ejecución de los acuerdos adop
tados por la Junta general, suscribiendo 
por medio de su Presidente, don Antonio 
San José Calderón, cuantos documentos 
públicos y privados sean precisos. ,

8. ® Someter la efectividad de los prece
dentes acuerdos a'la doble condición sus
pensiva que por la Junta general de ac
cionistas de «Peninsular de Hierros, So
ciedad Anónima» (PEHISA) se adopte el 
correlativo acuerdo de absorción de Su
misa y de «Hierros Especiales para lá 
Construcción, S. A.» (HIESCOSA), «Angel 
González del Castillo, S. A.» y de «Hierros 
VelaSco, S. L,», así como que por parte 
del Ministerio de Hacienda se concedan 
los beneficios fiscales para/la concentra
ción e integración de Empresas-, facul
tando al Consejo de Administración para 
que declare cumplida dicha condición sus
pensiva, en su tloble condición.

Madrid, 30 de octubre de 1974.—Él Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Guzmán Oyejero.—791rG.

^ * y 3.^ 31-1-1975

PENINSULAR DE HIERROS, S. A.
Tercer anuncio de fusión

Se hace público que con fecha 20 de 
octubre de 1974 el Ministerio de Hacien
da, mediante Orden ministerial de igual 
fecha, ha aprobado fá operación de fusión 
mediante la absorción por «Peninsular de 
Hierros, S. A.» (PEHISA), de «Hierros 
Velasco, S; L.», «Hierros Especiales pará 
la Construcción, S. A.» (HIESCOSA), «An
gel González, del Castillo, S. A.», y «Su
ministros tí la Chapa, C. A.» (SUMISA), 
concediendo a las mismas las exenciones 
tributarias previstas la legislación vi
gente. ^ %

Se hace público asimismo que en la Jun
ta general extraordinaria universal de se
ñores accionistas de «Peninsular de Hie
rros, S. A.» (PEHISA), en su reunión ce
lebrada el 30 de octubre de 1974 aprobó 
por unanimidad considerar cumplida la 
condición suspensiva a que quedó suje
to el acuerdo de lá fusión por absorción 
por «Perññsular de Hierros, S. A.», de 
«Hiern s Especiales para la Construcción, 
Sociedad Anónima» (HIESCOSA), «Gon
zález del Castillo, S. A.», «Suministros de 
la Chapa,’"S. A.» (SUMISA), y «Hierros 
Velasco, S. L.», de que po parte del Mi
nisterio de Hacienda se concedan los be
neficios fiscales para la concentración e 
integración de Empresa acto corporativo 
que se aprobó. por la Junta general ex
traordinaria universal de señores accio
nistas celebrada el día 1 de diciembre 
de 1973.

Consecuentés con todo Ir anterior y en 
cumplimiexito de lo dispuesto en el ar
tículo 134, en relación con el 143 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de ju
lio de 1971, .y a los efectos .previstos en 
el artículo 135 de dichá Ley, ^y en el ar
tículo úñico de la Ley de 5 de diciem
bre* de i9^8, se hace público que la Junta 
general extraordinaria universal de ac
cionistas de «Peninsular de Hierros, So
ciedad Anónima» (PEHISA), en su re
unión celebrada el día i de diciembre 
de 1973, estando présente la totalidad 
de los accionistas, adoptaron por únani- 
midád los siguientes acuerdos:

1.® Que la Sociedad «Peninsular de 
Hierros, S. A.» (PEHISA),'acuerda la fu
sión por absorción con las Empresas «Gon
zález del Castillo, S. A.», «Hierros Espe
ciales para la Construcción» (HIESCCDSÁ), 
y «Suministros de la Chapa, Sociedad 
Anónima» (SUMISA) «Hierros Velasco, 
Sociedad Limitad-a», condicionando . dicho 
acuerdo a la obtención de los beneficios 
fiscales, de^'acuerdo con el Decreto 29*10/
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1971, de 25 de noviembre, y demás Leyes 
y disposiciones legales.

2.° Que se acuerde ampliar en conse
cuencia por el acuerdo anterior el capital 
social de «Peninsular de Hierros, S. A.», 
en sesenta y nueve millones de pesetas, 
quedando el nominal capital social en se- 
tenta y cinco millones de pesetas, que 
posteriormente se hará el nuevo aumento 
de capital social que corresponda hasta 
cubrir como máximo el coste total del va- 
lor de las inversiones de bienes que para 
la renovación de la estructura sean pre
cisos, y cuyo importé será como mínimo 
25.000.000 de pesetas más y con un máxi
mo total aproximado de 75.000.000 más. 
Que en un plazo máximo de dos años de
berá de nuevo la Junta universal de ac
cionistas determinar con toda precisión 
el importe total de esta ampliación de ca
pital (mínimo de 25.000.000 de pesetas) y 
en caso de no cubrir los importes totales 
de las inversiones realizadas determinar 
el importe o valor total de las obligacio
nes a emitir, en todo caso determinar 
la forma de financiar la segunda fase del 
proyecto de renovación de la estructura  
de la Empresa. Que ambas ampliaciones 
quedan condicionadas a la obtención de 
la totalidad de los beneficios fiscales so-
licitados.

3.º Que el aumento de capital de pe
setas 69.000.000 es destinado, en primer 
lugar, a compensar el valor nominal de 
las acciones absorbidas, entregando a los 
tenedores y propietarios de las Socieda
des absorbidas las acciones nuevas de . 
«Peninsular de Hierros, S. A.», que co
rresponda según participación que tu- 
vieran en las Sociedades absorbidas.

4.º Que los patrimonios percibidos de 
las cuatro Empresas absorbidas por «Pen
insular de Hierros, S. A.», serán los que 
resulten de los balances cerrados al 30 de 
noviembre de 1973, integrándose en «Pen
insular de Hierros, S. A.» los Activos y

Pasivos que resulten en los mismos y en 
la forma y condiciones detalladas en este 
acuerdo y en la Memoria presentada para 
la obtención de los beneficios fiscales. 
Que las restantes aportaciones serán rea
lizadas en dinero, salvo que en el plazo 
de noventa días algunos de los suscritores 
ofrezcan bienes muebles o inmuebles que 
pudieran ser de interés para «Peninsular 
de Hierros, S. A.», y en nueva Junta uni
versal de accionistas se acordará acep
tar dichos bienes como aportación de ca- 
pital.

5.º Que el capital social ampliado en 
el acuerdo tercero ha de estar totalmen
te desembolsado en un plazo máximo de 
ciento ochenta días, a contar, si proce
de, desde el momento en que los benefi- 

 cios fiscales solicitados sean concedidos 
por el Ministerio de Hacienda, facultán
dose al Consejo de Administración para 
aminorar este plazo si para los intereses 
de la. Sociedad fuera conveniente.

6.º Se faculta a don Longinos Velasco 
Arenas para que efectúe cuantos actos 
y contratos sean precisos para la trami
tación del expediente de absorción de 
Empresas, elevar a escritura pública los 
acuerdos necesarios precisos y, en gene
ral, llevar a buen fin cuantas gestiones 
han de realizarse para la realización de 
estos acuerdos.

Madrid, 30 de octubre de 1974.—El Se
cretario, Pedro Cuevas de Pablo.—794-C.

y 3.ª 31-1-1975 

HIERROS ESPECIALES PARA LA CONS
TRUCCION, S. A.

(HIESCOSA)

Tercer anuncio de fusión

Se hace público que con fecha 26 de 
octubre de 1974, el Ministerio de Hacien
da, mediante Orden, ministerial de igual 
fecha, ha aprobado la operación de fusión 
mediante la absorción por «Peninsular de 
Hierros, S. A.» (PEHISA), de «Hierros Es-

peciales para la Construcción, S. A. 
(HIESCOSA) y «Hierros Velasco, S. L.», 
concediendo a las mismas las exenciones 
tributarias previstas en la legislación vi
gente.

Se hace público asimismo que la Junta- 
general extraordinaria universal de seño
res accionistas de «Hierros Especiales pa
ra la Construcción, S. A.» (HIESCOSA), 
en su reunión celebrada el 30 de octubre 
de 1974, aprobó por unanimidad considerar 
cumplida la condición suspensiva a que 
quedó sujeto el acuerdo de la fusión por 
absorción con «Peninsular de Hierros; So
ciedad Anónima» (PEHISA), de que por 
parte del Ministerio de Hacienda se con
cedan los beneficios fiscales para la con
centración e integración de Empresas, acto 
corporativo que se aprobó por la Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas, celebrada el día 1 de diciembre 
de 1973.

Consecuentes con todo lo que antecede 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134, en relación con el 143, de  
la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951, y a los efectos previstos en 
.el artículo 135 de dicha Ley y en e1 artícu
lo único de dicha Ley de 5 de diciembre 
de 1968, se hace público que la Junta ge
neral extraordinaria, de accionistas de 
«Hierros Especiales para la Construcción, 
Sociedad Anónima» (HIESCOSA), en su 
reunión celebrada el día 1 de diciembre 
de 1973, estando presente la totalidad de 
los accionistas, adoptaron por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar el balance y cuentas del
ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 
1973. 

2.º El beneficio obtenido de pesetas 
1.535.421,15, dejarlo acumulado con los 
resultados de ejercicios anteriores, pen
dientes de la aplicación que en su día. 
acuerde, teniendo en cuenta las circuns
tancias de integración de Empresas, que 
a partir de esta fecha se realiza.

3.º Que la Sociedad acuerda la fusión 
por absorción con la Empresa «Peninsular 
de Hierros, S. A.», condicionada a la ob
tención total de los beneficios fiscales so
licitados de acuerdo con el Decreto 2910/ 
1971, de 25 de noviembre.

4.º Que las acciones de los actuales 
propietarios de «Hierros Especiales para 
la Construcción, S. A.», serán sustitui
das por las que en la actualidad posean, 
por acciones emitidas por «Peninsular de 
Hierros, S. A.», entregando a esta última 
Sociedad tantas acciones como sean pre
cisas para entregar a cada socio de «Hie- 
rros Especiales para la Construcción, So
ciedad Anónima», el mismo valor total 
nominal que posee en la actualidad en 
«Hierros Especiales para la Construcción, 
Sociedad Anónima».

5.º Que «Hierros Especiales para la 
Construcción, S. A.», de conformidad con 
los acuerdos anteriores, queda integrado 
con todo el Activo y Pasivo en «Pen
insular de Hierros, S. A.» (PEHISA), de 
acuerdo con la Memoria del proyecto de 
absorción.

6.º  Facultar a don José Cuevas de Pa
blo para que eleve a escritura pública el 
presente acuerdo y efectúe cuantos actos 
y contratos sean precisos para la tramita
ción legal del acuerdo que se ha declara
do por unanimidad. 

Madrid, 30 de octubre de 1974.—El Se
cretario, Moisés Cuevas de Pablo.—790-C. 

y 3.ª 31-1-1975

HIERROS VELASCO, S. A.

Tercer anuncio de fusión

Se hace público que con fecha 26 de 
octubre de 1974, el Ministerio de Hacien
da, mediante Orden ministerial de igual 
fecha, ha aprobado Ja operación de fu
sión mediante la absorción por «Peninsu

lar de Hierros, S. A.» (PEHISA), de 
«Hierros Velasco, S. L.», «Hierros Espe
ciales para la Construcción, S. A.» (HIES- 
COSA), «Angel González del Castillo, So
ciedad Anónima», y «Suministros de la 
Chapa, S. A.» (SUMISA), concediendo a 
las mismas las exenciones tributarias pre
vistas en la legislación vigente.

Se hace público asimismo que la Junta 
general extraordinaria universal de los so
cios propietarios de «Hierros Velasco, So
ciedad Limitada», en su reunión celebra
da el 30 de octubre de 1974, aprobó por 
unanimidad considerar cumplida la con
dición suspensiva a que quedó sujeto el 
acuerdo de la fusión por absorción por 
«Peninsular de Hierros, S. A.» (PEHISA), 
de que por parte del Ministerio de Ha
cienda se concedan los beneficios fiscales 
para la concentración e integración de 
Empresas, acto corporativo que se apro
bó por la Junta general extraordinaria, 
con la asistencia de la totalidad de los 
socios propietarios de la misma, celebra
da el día 1 de diciembre de 1973.

Consecuentes con todo lo que antece
de y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 134, en relación con el 143, 
de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 
de julio de 1951, y a los efectos previstos 
en el artículo 135 de dicha Ley, y el 
artículo único de la Ley de 5 de diciem
bre de 1968,. se hace público que la Junta  
general extraordinaria de socios propie
tarios de «Hierros Velasco, S. L.», en su 
reunión celebrada el día l de diciembre 
de 1973, estando presente la totalidad de 
los socios propietarios de la misma, acep
taron por unanimidad los  siguientes 
acuerdos:

1.º Aprobar el balance y cuentas del 
período económico comprendido entre 1 
de enero al 30 de noviembre de 1973.

2.º Que el beneficio derivado de dicho 
período económico, y que asciende a pese
tas dos millones ciento veintisiete mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro con vein
tidós céntimos, quede pendiente de aplica
ción hasta el acuerdo que, su día, se 
adopte, teniendo en cuenta las circuns-  
tancias de integración de Empresas que a 
partir de esa fecha se realiza.

3.º Que  se acuerda por unanimidad la 
fusión por absorción con la Entidad «Pen
insular de Hierros, S. A.», condicionando 
ello a la obtención total de los beneficios 
fiscales solicitados de acuerdo por el De
creto 2910/1971, de 25 de noviembre.

4.º Que, por tanto, «Hierros Velasco, 
Sociedad Limitada», y de conformidad con 
el acuerdo interior, queda integrada con 
«Peninsular de Hierros, S. A.», con su 
Activo y Pasivo, de acuerdo con la Memo
ria del proyecto de absorción.

5.º Que en su virtud, el valor de las 
partes de los actuales socios de «Hierros 
Velasco, S. L.», representativo del patri
monio líquido que se integre en «Pen
insular de Hierros S. A.», serán sustitui
das por acciones emitidas por esta última 
Sociedad en la cuantía precisa para otor
gar a cada socio de «Hierros Velasco, So
ciedad Limitada», su participación en el 
patrimonio líquido que se integre en la 
Sociedad absorbente.

6.º Facultar a cualquiera de los dos 
únicos socios de «Hierros Velasco, S. L.», 
don Longinos Velasco Arenas o don Ru
perto Velasco Serrano, indistintamente, 
para que eleven a escritura pública los 
anteriores acuerdos transcritos y puedan 
efectuar cuantos actos y contratos sean 
precisos para la tramitación legal de los 
acuerdos tomados por unanimidad.

7.º Aprobar la gestión social del pe
ríodo económico especificado y las medi
das y acuerdos.de concentración adopta
dos. 

Madrid, 30 de octubre de 1974.—El Se
cretario, Ruperto Velasco Serrano.—792-C.

y 3.ª 31-1-1975



AURIFERA DEL ORBIGO, S. A.

BILBAO 

Por acuerdo de. la Junta general ex- 
traordinaria, celebrada el día 24 de di
ciembre, de 1974, ha quedado reducido , el 
capital social a un millón (1.000.000) de 
pesetas, por entregas en efectivo a los 
señores accionistas del 75 p<^r 100 del no
minal ■y estampillado de las acciones, las 
cuales deberán presentarse a estos efecr 
tos eñ las oficinas de la Sociedad, Má
ximo Aguirre,, número 10, 3.®, Bilbaorll.

Bilbao, 13 d^ enero de 1975.--E1 Secre
tario accidental, Antonio Balzola.—372-C.

y S." 31-1-1975

INMOBILIARIA NORTE SUR, S. A.

MADRID

Domicilio social: Lagasca, número 84

Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria 

’Se convoca "^Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de «Inmo- 

" biliaria Norte ^ui> S. A.», que tendrán 
lugar en las oficinas dé la Sociedad en 
Madrid (calle de Lagasca, número 84) el 
día 18 de febrero» de 1975, a las diecinue
ve horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente (fía 19, a la misma* hora y lu
gar, én segunda convocatoria, si no se 
lograra el quórum previsto, con suje
ción al orden del día que para cada Jun
ta se consigna seguidamente.

Juntd general ordinaria

l.° Examen y aprobación, en su casó, 
de la Memoria; balance y cuenta de re
sultados del ejercicio 1974, así como de 
ía gestión del Consejo durante dicho 
ejercicio.

2° Propuesta de distribución de be
neficios.

3. ° Designación de lóg accionistas cen
sores de cuentas y »suplentes para el ejer
cicio 1975.

4. ® Reorganización del Consejo de Ad
ministración.

5. ^ Designación de la persona o perso
nas que hayan de ejecutar los acuerdos 
que se tomen en esta Junta.

6. ® Designación del accionista que, de 
acuerdo con el artículo 22 de los Estartú- 
tos^ sociales, suscriba la aprobación ,^del 
acta de esta Junta,

7. ® Ruegos y preguntas

A continuación se celebrará Junta ge-' 
neral ^extraordinaria, con arreglo al si- 
guienTSs orden del día:

Junta . general extraordinaria

1.® Fusión de la Sociedad con «Urba
nización Colmeparqüe, S. A.», por absor
ción de esta última ,por aquélla.

2° Designación de la persona o per
sonas que hayan dó ejecutar los acuer-' 
dos que se tomen en esta Junta.

3. ° Designación del aceioñista que, de 
acuerdo con el artículo 22 de los Estatu
tos sociales, suscriba la aprobación del 
acta de esta Junta.

4. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 21 de enero^ de 1975.~E1 Presi

dente del Conséjo de Administración, An
tonio Villaverde.' Cortezón.—808-C,

PANIS, S. A.

(Industrias Reunidas del Pan)

De conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
ías Sociedades Anónimas, se convoca Jun
ta general extraordinaria de" accionistas 
de está Sociedad, que habrá de tener lu
gar el día 17 febrero de 1975, a las

dpce horas, en el domicilio social, sito én 
La Bárcena-Cerdeño (Oviedo), cOn arre- 
global siguiente orden del día*.

1. ° Deliberación y adopción de acuer
dos, para modificar el artícv.lo 5.° de los 
Estatütos sociales. •;

2. ° Nuevas inversiones.
3. ® Redacción y aprobación del acta 

de la Junta.
Oviedo, 22 de enero de 1975.—El Presi

dente del Consejo de Administración.— 
325-D..

ENCUADERNACIONES NAVARRO, 
SOCIEDAD ANONIMA '

Se convoca a Junta generar éxtraordi-- 
ría de accionistas para el día 17 de fe
brero próximo, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y, si procediere, 
en segúnda 'el 18 de dicho mes, a la 
misma hora, en el domicilio social- de 
esta Entidad (avenida de Ramiro Ledes- 
ma, número 356, yinteriot, Valencia), para 
tratar' dél ^siguiente orden del día:

Ampliación del capital y,' como conse
cuencia, modificación de. los correspon
dientes artículos estatutarios 'de esta So
ciedad. ' '

Valencia, -17 de enerov de 1975,—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
«Encuadernaciones Navarro,, S. A%, P. P., 
Emilio. Sarzo Rordehore.—811-G.-

SERVICIOS AL TRANSPORTE, S. A. 
(SERTRANSA)

El Administrador único pone en gene
ral coñocimieato que el domicilio social 
se ha trasladad», con fecha 12 de diciem
bre dé 1974, de la avenida de Píe XII, 47, 
de Madrid, a la calle de Antcnio López, 
número 216, do la misma capital.

Lo que se comunica por la inserción 
del presente anuncio, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 28 de enero, dé 19ff5.—«Sertran- 
sa».—P. P., El Administrador único, .Ama
dor González Vidal.—299-8*

FINANCIERA BANLOQUE, S. A. 

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se (:onvoca Junta genet'al ordina
ria de accionistas, para el día 17 de fe- ‘ 
brero de 1975, en primera ¿bnvocatoria, 
a las doce r-horas de dicho día, en el 
Palacio de Congresos y Exposiciones, ave
nida» del Generalísimo, número 29, para 
tratar del siguiente - ' _

Orden del día
1. *;^ Aprobar la- gestión, del Consejo de 

Administración, Memoria, cuentas y ba
lance, cerrado el 31 de dicierñbre de 1974.

2. ̂̂ Aprobar^ la distribución de benefi
cios en la cuantía y forma que .se detalla 
en la cuenta general de Ganancias y 
Pérdidás. , '
'S.® Reelección parcial del Consejo de 

Administración de la Sociedad y ratifica
ción de nombramiento de Consejero.

4.® Autorizar al Consejo de Adminis
tración para la emisión de cualquier tipo 
de obligaciones, bonos o demás titulos.de 
renta fija. - *

. 5.® Designar los señores ; accionistas 
censores de cuentas, titulares y suplentes,' 
para el ejercicio 1975.

Tienen dereclTo de asistencia los señor 
res accionistas - que-'-justifiquen * la pose
sión de, por lo menos, "cincuenta acciones, 
con cinco días de antelación á la fecha 
de celebración de la Junta.

Se extenderán a los accionistas con de

recho de asistencia tarjetas de admisión, 
nominativas y personajes, en las que cons
tará el número de acciones que posean 
o representen el de votos que les co
rrespondan. , '

_ Madrid, 29 de enero de 1975.—El Secre
tario. del Consejó de Administración, Ma
riano ‘ García Muñoz.—1.089-C.

CONSTRUCTORA LOS ANGELES, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de los JEstatutos de esta So
ciedad, esta. Entidad mercantil celebrará 
Junta general extraordinaria ^ de accio
nistas el próximo día 20 de febrero, a 
las once treinta horas de la mañana,, en 
primera eonvócatória , y una hora des
pués, en segunda, eil su domicilio social, 
calle Santa Petronila, número 13, de Ma
drid, coñ arreglo al siguiente orden del 
día:

1. °’ Apertura de la Junta por el Presi
dente del Consejo de Administración.

2. ® Cese de don José García López ,en 
sus cargos de Consejero Delegado y Ge-' 
rente.

3. ® Ruegos y preguntas.^
Madrid, 29 de enera de 1975.—El Presi

dente del-Consejo.—l.t)90-C. •

PRECASA
PREFABRICADOS CANARIOS, S. A.

Se cpnvoca Junta general extraordina
ria, a celebrar en el: domicilio social. 
Hoya de Aguedita, el día 26 de febrero del 
corriente año, en primera convocatoria, 
a las diecinueve horas, o en su caso, en 
segunda convocatoria, a la, misma hora 
y lugar, con arreglo al siguiente

Orcíén del día

1. Desembolso del 50 por'400 del au.- 
ment’o de capital acordado en Junta de 
27.de junio del pasado año.

2. Informe; sobre la'^marcha de la So
ciedad.'

3. Ruegos y preguntas.
Tólde, 24 de enero de 1975.—El Consejo* 

de Administración.-^380-»D.

INMOBILIARIA VASCO-CENTRAL, S. A.
(VACESA)

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria 

be acuerdo con lo dispuesto en los Esta
tutos sociales, el Consejo' de Administra
ción de esta Sociedad ha acordado convo
car a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria el día 18 de fe
brero próximo, a las, doce treinta de la 
mañana en el salón de actos-de la Cámara 
dq Comercio, calle Rodríguez Arias, hú
mero 6, con sujeción al siguiente orden 
del dia:

1. Deliberar y tomar, en su caso, los 
acuetíos previstos en la Ley de ^Socieda
des Anónimas para proceder a la fusióii 
por absorci(5n por «Compañía Inmobilia
ria Metropolitana, S. A.», de «Compañía 
Urbanizadora Metropolitana, S. A,», e 
«Inmobiliaria Vasco-Central, S, A>> (VA
CESA), supeditada, bajo condición sus: 
pensiva' a la obtención de, los beneficios 
fiscales previstos en el Decreto 2^10/1971 
y disposiciones complementarias y a la 
conservación por parte . de la Sociedad 
absorbente de los que actualmente disfru
ta como Inmobiliaria acogida a la Ley de 
16 de diciembre de 1940, siendo la relación 
de canje inicialmente aprobada por los 
respectivos Consejos la de 1,6 acciones de 
«Compañía inmobiliaria Metropolitana, 
Sociedad Anónima», por cada acci<3n dé 
«CompUñía Urbanizadora- Metropolitana,



Sociedad Anónima», y dos acciones de 
«Compañía Inmobiliaria Metropolitana, 
Sociedad Anónima», por cada acción de 
«Inmobiliaria Vasco-Central, S. A.».

2. Conceder al Consejo de Administra
ción de la Sociedad las más amplias facul
tades en orden a la ejecución de los 
acuerdos que se adopten y -delegar en las 
personas que se determinen para la rea
lización de los consiguientes trámites, au
torizándole asimismo para solicitar del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis
cales a la concentración e integración de 
empresas, previstos en el Decreto 2910/ 
1971, de 25 de noviembre, facultándole al 
aludido Consejo para que en caso de que 
el Ministerio de Hacienda no concediera 
en todo o en parte las exenciones o  bo
nificaciones tributarias previstas en el De
creto citado, pueda, si lo considera con
veniente, por su propia autoridad o 
competencia y sin necesidad de nuevo 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, desistir de la realización de la fusión 
proyectada o, en su caso, para modificar, 
las bases de la fusión en la medida obli
gatoriamente impuesta por el Ministerio 
de Hacienda como condición para conceder 
las exenciones y bonificaciones fiscales. 
Facultar, asimismo, al Consejo de Admi
nistración para acordar el fraccionamiento 
del reembolso de las acciones a los accio
nistas que, en su caso, ejerzan el derecho 
de separación de la Sociedad a tenor de 
los preceptos de la Ley 83/Í968, de 5 de 
diciembre.

     3.  Ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la Junta general o nombramiento 
de Interventores a este efecto.

En el caso de que en esta primera con
vocatoria no se alcanzara el quórum exi
gido por la Ley, la. Junta general se ce
lebrará en segunda convocatoria, el día 
19 de febrero próximo a las doce treinta 
de la mañana, en el mismo local.

Tienen derecho de asistencia a esta Jun
ta todos los señores accionistas que sean 
titulares de 10 o más acciones con cinco 
días de antelación al de celebración de la 
Junta.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la misma deberán proveerse de la co
rrespondiente tarjeta de entrada, siendo 
esta valedera para la segunda convocato
ria, en el supuesto de no poder celebrarse
 la primera.

La fusión tendrá lugar, en su caso, por 
los términos previstos en la Ley 83/1968, 
de 5 de diciembre.  

Para este supuesto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 
único de dicha Ley; se transcriben a con
tinuación los tres primeros párrafos del 
mismo:

«1. En los casos de, fusión de Socieda
des acogidas al régimen de acción concer
tada o en los que se declaren de aplica
ción por el Ministerio de Hacienda cuales
quiera beneficios fiscales reconocidos por 
las disposiciones vigentes para la concen
tración de Empresas, solamente tendrán 
derecho a separarse de las Sociedades 
Anónimas afectadas los accionistas disi
dentes y los no asistentes a la Junta en 
que se acuerde la fusión. Este derecho 
habrá de ejercitarse en el plazo de un mes 
a contar de la fecha de la última publica
ción del acuerdo a que se refiere el artícu
lo 134 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas. En los mismos 
casos, el plazo de tres meses previsto en 
el artículo 145 de la propia Ley se redu
cirá a un mes, contado también desde la 
fecha del último anuncio.
  2. Los accionistas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso, de sus 
acciones al precio de cotización media del 
último año o, si las acciones no tienen co
tización oficial en Bolsa, al que resulte de 
apreciación del patrimonio liquidó, según 
balance del día anterior al acuerdo de la 
Junta aprobado por la misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a fin 
de fijar el justo precio según valoración 
real. La acción de impugnación no podrá 
suspender la ejecución del acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel en 
que pueda ejercitarse el derecho de se
paración, la Junta general o por autori
zación expresa, el Consejo de Administra- 
ción, podrán acordar el fraccionamiento 
del reembolso de las acciones de todos los 
socios que se separen en tres anualidades 
como máximo de igual cuantía cada una, 
y con abono del interés legal correspon
diente a las cantidades pendientes de 
pago.

En la escritura de fusión o de absorción 
correspondiente se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación do los accio
nistas que hayan hecho uso del derecho 
de separación y el capital que cada uno 
acredite.»

En el caso de que, con la debida ante
lación, no se expidieran tarjetas de asis
tencia en suficiente número para que la 
Junta pueda celebrarse en primera convo
catoria, ésta tendrá lugar en segunda, en 
la fecha indicada, lo cual se anunciará  
oportunamente en la prensa local.

Bilbao, 29 de enero de 1975.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Adolfo Ramírez Escudero.—1.099-C.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
METROPOLITANA, S. A.

Convocatoria de Junta  general 
extraordinaria

De acuerdo con lo dispuesto en los Esta
tutos sociales, él Consejo de Administra
ción de esta Sociedad ha acordado convo- 
car a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria el día 18 de fe
brero próximo, a las doce treinta horas, 
en el cine de la Torre de Madrid, calle 
Princesa, numero 1, con sujeción al si
guiente orden del día:

1. Deliberar y tomar, en su caso, los 
acuerdos previstos en la Ley de Socieda
des Anónimas para proceder a la fusión 
por absorción por «Compañía Inmobilia
ria Metropolitana, S. A.», de «Compañía 
Urbanizadora Metropolitana, S. A.», e 
«Inmobiliaria Vasco-Central, S. A.» (VA- 
CESA), supeditada, bajo condición sus
pensiva, a la obtención de los beneficios 
fiscales previstos en el Decreto 2910/1971 
y disposiciones complementarias así como 
a la conservación de los que actualmente 
disfruta esta Sociedad como Inmobiliaria 
acogida a la Ley de 16 de diciembre de 
1940, siendo la relación de canje inicial
mente aprobada por los respectivos Con
sejos la de 1,6 acciones de «Compañía In
mobiliaria Metropolitana, S. A.», por cada 
acción de «Compañía Urbanizadora Me
tropolitana, S. A.», y dos acciones de 
«Compañía Inmobiliaria Metropolitana, 
Sociedad Anónima» por cada acción de 
«Inmobiliaria Vasco-Central, S. A.».

2. Ampliar, en consecuencia, el capital 
social de «Compañía Inmobiliaria Metro
politana, S. A.», en la cuantía necesaria 
para llevar a cabo la mencionada fusión, 
modificando a tal efecto los Estatutos so
ciales cuanto sea preciso, una vez obteni
da la correspondiente autorización minis
terial.

3. Autorizar al Consejo de Administra
ción para que pueda modificar los Estatu
tos sociales en cuanto a denominación y 
duración de la Sociedad, así cómo respec
to a la composición del Consejo de Admi
nistración, elevando el número, de Conse- 
jeros e introduciendo la posibilidad del 
nombramiento de un Consejero delegado 
y de más de un Vicepresidente, variando 
la redacción de los correspondientes ar

tículos de dichos Estatutos; todo ello 
subordinado también a la obtención de los 
correspondientes beneficios fiscales.

4. Conceder al Consejo de Administra
ción de la Sociedad las más amplias facul
tades en orden a la ejecución de los 
acuerdos que se adopten y delegar en las 
personas que se determinen para la reali
zación de los consiguientes trámites, auto
rizándole asimismo para solicitar del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis
cales a la concentración e integración de 
Empresas, previstos en el Decreto 2910/ 
1971, de 25 de noviembre, facultándole al 
aludido Consejo para que en caso de que 
el Ministerio de Hacienda no concediera 
en todo o en parte Tas exenciones o bo
nificaciones tributarias previstas, en el 
Decreto citado, pueda, si lo considera con
veniente, por su propia autoridad o com
petencia y sin necesidad de nuevo acuerdo 
de la Junta general de accionistas, desis
tir de la realización de la fusión proyec
tada o, en su caso, para modificar las 
bases de la fusión en la medida obligato
riamente impuesta por el Ministerio de 
Hacienda como condición para conceder 
las exenciones y bonificaciones fiscales. 
Facultar, asimismo, al Consejo de Admi
nistración para acordar el fraccionamiento 
del reembolso de las acciones a los accio
nistas que, en su caso, ejerzan el derecho 
de separación de Ja Sociedad a tenor de 
los preceptos de la Ley 83/1968, de 5 de 
diciembre.

5. Ruegos y preguntas.
6. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta general o nombra
miento de Interventores a este efecto

En el caso de que en esta primera con
vocatoria no se alcanzara el quórum exi
gido por la Ley, la Junta general se cele-  
brará en segunda convocatoria, el día 19 
de febrero próximo, a las doce treinta 
horas, en el mismo local.

Tienen derecho de asistencia a esta 
Junta todos los señores accionistas que 
sean titulares de 10 o más acciones con 
cinco días de antelación al de celebración 
de la Junta. 

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la misma deberán proveerse de la 
correspondiente tarjeta de entrada, siendo 
esta valedera para la segunda convocato
ria, en el supuesto de no poder celebrarse 
la primera.

La fusión tendrá lugar, en su caso, por 
los términos previstos en la Ley 83/1968, 
de 5 de diciembre.

Para este supuesto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 4.º del artículo 
único de dicha Ley, se transcriben a con
tinuación los tres primeros párrafos del 
mismo:

«1. En los casos de fusión de Socieda- 
des acogidas al régimen de acción con
certada o en los que se declaren de 
aplicación por el Ministerio de Hacienda 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci
dos por las disposiciones vigentes para 
la concentración de Empresas, solamente 
tendrá derecho a separarse de las Socie
dades Anónimas afectadas los accionistas 
disidentes y los no asistentes a la Junta 
en que se acuerde la fusión. Este derecho 
habrá de ejercitarse en el plazo de un mes 
a contar de la fecha de la última publica
ción del acuerdo a que se refiere el ar
tículo 134 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas. En los mis
mos casos, el plazo de tres meses previsto 
en el artículo 145 de la propia Ley ser 
reducirá a un mes, contado también desde 
 la fecha del último anuncio.
  2. Los accionistas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acciones al precio de cotización media del 
último año o, si las acciones no tienen 
cotización oficial en Bolsa, al que resulte 
de la apreciación del patrimonio líquido, 
según balance del día anterior al acuerdo 
de la Junta aprobado por la misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación y en igual
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plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo 60 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a fin 
fijar el justo precio según valoración real. 
La acción de impugnación no podrá sus
pender la ejecución del acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel en 
que pueda ejercitarse el derecho de sepa
ración, la Junta general o por autoriza
ción expresa, el Consejo de Administra
ción, podrán acordar el fraccionamiento 
del reembolso de las acciones de todos, los 
socios que se separen en tres anualidades 
como máximo, de igual cuantía cada una, 
y con abono del interés legal correspon
diente a las cantidades pendientes d® 
pago. • __

En la escritura de fusión o de absor
ción correspondiente se harán constar di-, 
cho^ fraccionamiento y la relación de los 
accionistas que hayaií hecho uso del de
recho de separación y el capital qué cada 
uno acredite.»

En el caso de que, con la debida antela
ción, no se expidieráii tarjetas de asisten
cia en . suficiente número para que la. 
Junta pueda celebrarse en primera con
vocatoria, ésta tendrá lugar en segunda 
en la fecha indicada, lo- cual se anuncia
rá oportúnamente en Ja prensa local.

Madrid, 29 de enero de 1975.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Máría Churrúca Blasco.—1.100-C.

COMPAÑIA URBANIZADORA 
METROPOLITANA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

 

' De acuerdo con Iqt dispuesto en los Estar 
tutos sociales, el Consejo de Administra
ción de ésta. Sociedad ha acordado gonvo- 
car a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
-en primera convocatoria, .el día 18 de fe
brero próximo, a las once treinta horas, 
en el, cine :de la Torre de Madfid, calle 
P0ncesa. número- 1, con sujeción al si- 

'gUiente orden del día.*,

i, Deliberar y tomar, en su caso, los 
acuerdos previstos en la Ley de Socieda
des Anónimas para proceder a la fusión 
por absorción por «Compañía; Iipnobilia- 
ria Metropolitana, S. A.», de «Compañía 
Urbanizadora Metropolitana, S. A.», é 
«Inríiobiliaria. Vasco-Central, S. A.» (VA- 
CESA), supeditada, bajo condición sus
pensiva, a la obtención de los beneficios 
fiscales previstos en él Decreto 2910/197J 
y disposiciones complementarias y a la 
conservación por-parte de la Sociedad ab- 
so^rbente dé los que actualmente disfruta 
como Inmobiliaria acogida a la Ley de 16 
de diciembre de 1940, siendo la relación

de canje inicialmente aprobada por los 
respectivos Consejos la de 1,6 acciones de 
«Compañía Inmobiliaria Metropolitana, 
Sociedad Anónima»,^ por cada aóción de 
Compañía Urbanizadora Metropolitana, 
Sociedad Anónima» y dos acciones, de 
«Compañía Inmobiliaria Metropolitana, 
Sociedad Anónima» por cada acción de 
«Inmobiliaria Vasco-Central, S^ A.». v 

2. Conceder aPConsejo de Administra
ción dé la Sociedad las más amplias facul
tades eri orden a la ejecución de dos, 
acuerdos que se adopt«i y delegar en las* 
personas que se determinen para la rea
lización de Tos consiguientes trámites, au
torizándole,, asimismo, para solicitar del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis
cales a la concentración e integración de 
empresas, previstos en el Decreto 2910/ 
1971, de ^25 dé noviembre, facultándole al 
aludido Consefb para que en caso de que 
él Ministerio de* Hacienda no concediera' 
en todo o en^'parte. las exenciones o boni
ficaciones tributarias previstas en él 
Decreto*^ citado, pueda, si lo considera 
conveniente, por su ‘.propia autoridad o 
competencia; y sin necesidad de nuevo 
acuerdo de la Junta general de accio’nis- 
tas. desistir de la realización de la fusión 

/ 'proyectada o, en sü caso,, para modificar 
lás bases de la fusión en la medida 'obliga
toriamente impuesta por el Ministerio de 
Hacienda como condición para conceder 
las exenciones y bonificaciones , fiscales. 
Facultar, asimisiiip, al (Consejo de Admi
nistración para aFord^r el fraccionamien
to del reembolso^.,de Tas acciones sr los 
accionistas qué, en su caso, ejerzan él de
recho de separación de la Sociedad a tenor 
de los preceptos de la Ley 83/1968, de . 5 
de diciembre. '

3 Ruegos y preguntas.,
4. Lectura y aprobación, en su caso, .del 

^ acta de la Junta general o nombramiento 
de Interventores a este efecto.

En el caso de que en esta primera-con
vocatoria no se alcanzara el quórum exi
gido por la Ley, la. Junta general se ce- 
lebrarái^en segunda convocatoria, el día 
19 de febrero próximo, a las once treinta 
horas, en el mismo local.

Tienen derecho de asistencia a esta Jun
ta todos Tos señores accionistas que sean 
titulares de diez o más acciones con cinco 
días de antelación al de celebración de la* 
Junta. ‘ .

Los. señores accionistas que deseen asis
tir a la misma, deberán proveerse de la co-' 
rrespondiente tarjeta de entrada, siendo 
ésta valedera para la. segunda convocato
ria, en el supuesto dé no poder celebrarse 
la primera. -.

La fusión tendrá lugar, en su caso, por 
los términos previstos en.'la Ley -¿5/1968, 
de 5 de diciembre^.

Para este supuesto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 4.° del .artículo

único, de dicha Ley, se transcriben a con- ■ 
tinuación los tres primeros párrafos del 
mismo:

«1. En los casos de‘ fusión de Socieda
des acogidas al.régimen de acción con
certada ó en los que se declaren de 
aplicación por. el Ministerio de Hacienda 
cualesquiera - beneficios fiscales reconoci- 

’dos por las disposiciones vigentes para 
la concentración' do Empresas, solamente 
tendrá derecho a separarse de Tas Socie
dades Anónimas afectadas los accionistas 
disidentes y los no asistentes a la Junta 
en que se acuerde la fusión. Este derechn 
habrá de ejercitarse en el plazo de un mes 
a contar de Ta fecha de la última püblica- 
cfón del acuerdo a que se refiere el ar
tículo 134 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas. Ep los mis
mos casos, el plazo de tres meses previsto 
en el artículo , 145 de la propia * Ley se 
reducirá a un mes, cohtado también desdé 
a fecha del. último anuncio.

2. Los accionistas que se separen deTa 
Sociedad obtendrán el reembolso de §us 
acciones aL precio de cotización media del 
último, año o, si las acciones no tienen 
cotizac.'ón oficial en Bolsa, aí que resulte 
de la ápreciación del .patrimonio líquido, 
según balance del día anterior al acuerdo 
de la Junta ..aprobado por la misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la. separación. y .en. igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo 60 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a fin de 
fijar el justo precio según ■'valoración real. 
La acción^de impugnación no" podrá sus
pendedla ejecución del .acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel en 
que pueda ejercitarse -el derecho de sépa-

.jración, la Junta general o por autoriza
ción expresa, el Consejo-de Administra
ción, podrán acordar "el fraccionamiento 
del reembolso .de las acciones de todos los 
socios qué se sepaiien en tres anualidades 
como máximo, de igual cuantía cada una, 
y con abono del interés legal correspon
diente a las cantidades pendientes de 
pago. .

En la escritura de fusión d de absorr 
ción correspondiente se harán constar di
cho fraccionamiento y la relación de los 
accioijistas que hayan hecho uso del de
recho de separación y el capitaf que cada 
uno acredite.»

En eLcaso de. que, con la debida antela
ción, no se expidieran tarjetas de asisten
cia erl suficiente número para que la 
Junta pueda ce^brarse en primera con
vocatoria, ésta tendrá lugar en segunda 
en la fecha indicada, lo 'cual -Se anuncia
rá oportunamente en la prensa local.

Madrid, 29 dé" enero de 1975.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
-Luis Anchústegui y Nárdiz.—I.ioi-C.


